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CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA D.E BUEN.OS AIRES. 

Y LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO' · 

7~-- Entre la Provincia de Buenos Aires, representada en .es~~\~.9.~p··'p~r su señor 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y domicilio,.l'~:g.~l~~~ calle 6 e/51 

y 53 de la ciudad de La Plata, en adelanté uLA 'PROVU~Q,lA" y por otra la 

Municipalidad del Part.ído de Punta Indio, represen~.~99;·:.~[l"::(:~ste acto por su 
' (r ' ' ... :· .. }' ,,'·,,<;.·\.~:,:~· 

Intendente Municipal, Don Héctor EQUIZA, con domicilid. l~gal en palie 30 entre 
. ·• ' ' ' 

. 25 y 27, de la ciudad de ·verónica, €m adel.~bt~ :·\~~LA· MUNICIPALIDAD", 

convienen en celebrar, en virtud d~ lo establec.i~6 ~n).~s Artíqulos 193°, 194° y 

195° de la Ley N° 12.256 - Código de Ejecució~:·P~n.fll:.~·de la Provincia de Buenos 

~··"':.-:::.-:;;.. • .._ Aires-, el presente convenio de recíproca colaboradón, incorporando al Municipio 

f:y·f~ ;~~~~-~i·~~~de Punta. Indio a la Red Provincial de · Prev:~nción del. Delito y Reiterancia 
/, .,..... \<-'j\ 
;i~¡~:·' ..,·.~~~ ¡¡~,1 elictiva, el que.se regirá por las sigÜienteq cláusulas particulares: 
.1::, .• <>~~ ~í\ ( n , 
:.¡ 11.-.,·;,¡. .. \i'/) VI . . · 

',\\ ~t~} <: !MERA: Con el fin de contribuir a J~·:'.Íi~minución de la crimir)alidad y prevenir 

\.~::~\. . .. /P.~ reincidencia delictiva en el Par,t.igo:de Punta ln.dio, uL~ MUNICIPALIDAD" se 
\~·.:·. :·~;'·,':"···· .. ··: ~ .... '~··í' . . .. ·:.,..\.;".(~·.;·.::'''• ' 

"<;·.:LLii. ::.~·::··· compromete a prestar toda . la·· cqJ~boración directa que fuera necesaria y 

, estu~iera a su alcance, incluy~~dq ~~tos, informes y docqmentación qu~ le fuera 
' ' ,'i"_';<'·:~·\~! .. ~::·::·~·~·· ' ' ' . 

~ solicitada ~or "LA PROVING..I/fJ:~:?t:~ t.ravé.s del Ministerio qe Justicia- Dirección 

~ Provincial Patronato de Liberados -. Asimismo se compromete a brindar los 
....... 

"4.ir, espacios físicos mínimos. y necesarios para la a~ención de los liberados. "LA 

---~ PROVINCIA" a través·:·deCMinisterio de Justicia- Dirección Provincial. Patronato 
IJ ., •••• '• '·, 1 

de Liberados - se ~omprpmete a asignar a ·los. mismos categoría de Delegaciones 

Municipales y de::~;9Rq.~legaciones del Patronato segú~ cor~e~ponda .. ----------------........... , ... 

SEGUNDA~··,,t~:e.;:·.!'JIUNICIPALIDAD'' participará junto con .~'LA PROVINCIA" a 

través del·.:Mi:hlsÚ~rio de Justicia - Dirección Provincial Patronato de. Liberados ~. 
en los, J(~fi~tb~ programas . que se ¡'nstrume~ten con el fin de. obtener una 

adec~.~8~~\¡\tntegración social de los liberados, evita~do poner de manifiesto en 

forma '¡·~~~;~esaria su condición legal, salvag~ardando con ello su dignidad ·y 

f.avored~~do el proceso de inserción en la comunidad.-----~~~------.----------------------.'.' ,.,.,' 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por "LA. 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justic;ia - Dirección Provincial Patronato 
de Liberad os en e 1 Partid o.---------------------------------.: ___________________ ,. _______ _:. ______ _ 

. . ' . . . ' •,', 

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se comprom~te a . proporcionar a:. "LA 

PROVINCIA'' a través del Ministeri.o de Justicia- Dirección. Provincial Patronato 

de liberados - información referida a lo~ planes o programas asistenciales, 

laborales y d~ capacitación que ·instrumente con destino a la población del 

Partido de Punta 1 n di o. ---------------------------------~-----------~--------:-------.:.---':"-------.----

~~·t:~~ .. :~'.,¡.; ~A: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá. a disposición de la Delegación 

[J.?"?' Dep~-;.- ental del Patronato de Liberados todos los .servicio~ de Asistencia 

~ p . \~\ u cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

\\: . si~a J S de aquellos liberados carenciados con domicilio. en el' Partido, que 

\,IJ) · · n9g~i tre.n bajo la supervisión del Patronato y ·cumplan regularmente con sus 

~~ ,~. . i~.~: ·,¡, nes, y con extensión a sus respectivos gq.1pos familiares en· cuanto los 
" -. F<1 t>l.~ . . , 

'Iiifimos· sean 'derivados para su atención.--------------.---------;.-------.-------~--------------

SEXTA: "LA. MUNICIPALIDADu se comprome~e a incluir a los tutelados de la 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en ·todo programa laboral que se instrumente para· grupos 
•;. ' . ' ' 

protegidos y/o desocupa~os; como así también en aquellos programas de . 

Capacitación Laboral, .de Asistencia· Social, Salud y Educación destinados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población e.n general. En ningún caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 
., . 

a 1 g un a prestación.------------------------~-----~------------------------------------..---------: 

SÉPTIMA: "LA . PROVINCIA" a través del. Ministerio de Justicia - . Dirección 

Provincial Patronato de .Liberados podrá .derivar· a "LA MUNJCIPALIDAD" ·a 

aquellos.tutelados que por obligación judicial deban realizar tarE)as comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas p~nas o pruebas en los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.--------------------------------~-------------



///2.~ 

OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se con)promete a recibir a aquellas p~rsonas 
.' ',1,,!. 

·.derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, co(1'¡~~·:·9~t'igación 
~ ., • •. ·~·. · · -''· tr.' 1 

de realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal ····~f.ecto "LA 

MUNICIPALIDAD." designará al agente· responsable Muniqjp~l';'~·~·~'( que hace 

referencia el Artículo Tercero, como encargado de. verificar.·::~~i~:~$t'á. determinado 

judicial o administrativamente el .tipo de tareas y d~stino d~:·:¿u ejecución y si 
' ' \ .~ .. 

dentro de las posibilidades es fa~tible su cumplimientq(,.t:~·;~\~;:;~1 caso de no tener 
1 '>·. •' ¡ ·'' .. ·.-· , ..... ;;-'.~~·.' ~· ' 

determinada la tarea o destino, "LA MUNICIPALIDAp!» ·podrá . asignar la 

realización de las mismas en la dependencia qLJ~:":~:S~nsidere mas· adecuada y 
·':'<:"l,') ' :':·::·~·.-.~ 

. conveniente según cada caso particular, tenien9.9 pr~~~~te, en los mismos,· que 

{ <:;;::;:::-(-¡~(/& se deberá tratar de evitar aquellos que puedªn::?·9~.sronar algún riesgo para su 

IÍ~ .. r~ V ...... , ·t~ . ···· .. · . 

t
~:.~J· r"~~~~ alud o integridad física.-------~-~-----------------~~:~_.;_:, __ .. _-----~-:--~----------------.--
··"' .···: \~r\ . . 
()( ¡f¡;·,G, )(n · ·· [)" ·.S"··-:~~ ~ ¡ ' . ' •' ' 

11'~\ ~~~ ~ bVENA: Los. tutelados de la Direcci~n ,~rovincial Patronato de Liberados, que 

\,::;·!\ "~~141 /t~=-~mgan la obligación de realizar trabai,()~.:comunitarios no remunerados a favor de 

~'):¡;;;;}::f.. !..A MUNICIPALIDAD", deberán cul)l~lif'Jas. órd~nes que les impartan para la 

~--~ .. - ejécución de las tareas, los res~~Q~~~~Ies de los servicios ·municipal~s a los que 

~ se encuentren afectados, a s~.J'e)ah;;a de cualquier empleado municipal.------

o.~CIMA: El cumplimiento:::<ª;·w:¡~ carga horaria· impüesta ~n las tare.as . 

comunitarias no·remuneradas s.erá registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

. forma que estime mas .. conveniente, informanqo a la Di~ección Provincial 

Patronato de LiberadO,~:. m·ediante certificación mensual donde conste la cantidad 
' ,. ,• . 

de horas cumplj~~s ~rt · ese lapso. Asimismo, deberá informar sobre los 

incumplimientos §:)h.é9nVenientes presentados con. la per~o~a obligaqc:i'a efectuar 
,• •' 

las tareéls ------------------------------------------------------~-----~---------------~----~-------, '.··;, ·:··,, . ,, 
,· •'i ¡•; •.;,• . 

. ',: i!. 

. :'. . .. ::: .. ~·:.~· ··~::.·> . ' . 
. DÉCIMA ·:PRIMERA: "LA PROVINCIA" a través :del Ministerio de Justicia -
' \~ ';\:. :· ",l '::";:.,::·::: ' ' \ 

Direcci.9n'Provincial PC~tronato qe Liberados-, será responsable de lo~ eventuC~Ies 
/.:,':-',l~~iÍ:·.~~·,, ' ¡ • 

accid.~i)t~~~~::sufridos por los tutelados dei'Patron'ato·en cumplimiento de las tareas 

comu~it~'r;i.~s. a favor de "LA MUNICIPALIDAD";•'impuestas judicialmente como 

p~rte' 'd~: ·su pena o de su prueba. La citada resp~~~~bilidad será conforme a las 
\. ,. ' ' '. . 
leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la ·reglamentación vigente y 

' . 
' ' 

la que a tal .. efecto se dicte.-----------------------....... ,: ...... '! ......... ~"'""'""-"'·ll\-.;. ..... ,....,.,..~ .... -.,.,... ............ , ... , .. , .... ....,.,...,.. .... , 
' ) 

· · Form. 0/40 • D.I.E.a.o. · ·. . " '' ' t:~·· · ..• 1,,¡·'• .. ' ¡ 
' 
~. 

Dr~1. · 
1 ISF \ 

·,L•. 

•!' . '~tivos 

.:; .. 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 

forma inmediata, al delegado Departamental del Patronato de Liberados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones legales impuestas a . . . 
los tutelados de dicho Patronato. De i~ual forma procederá cu~ndo se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las. personas con la obligación 

de realizar tareas comunitarias·no remuneradas.~~-------,.~0:----------~------------------~--

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" . a través del Ministerio de Justicia -

.-~tr!9·Q9ión Provincial· Patronato de Liberados-, autoriza a "LA· MUNICIPALIDAD" 

,~~ )i~~f~fi~~. en su representación, empleo, ocupación y/o capacitación l~boral pa·ra 
., '•" '·\ . . . 

~~ 1\~~:.: .. ~.~,~t~\~~~s y/o integrantes de. ~u grupo familiar, ~nte. ~mpresas . privadas 

. ~~. €1·;. j~. da. s.~. ~.· el Partido de Punta Indio.-----------------------------------------,----------.... -----
~ ~ ~ . 

~}o;~J~ UARTA: "LA MUNICIPALIDAD", e~ caso de estimarlo conveniente, 
• 1

1 
l,l \J ,~ ··~ 1 ' ' ' • 

"1Y~ -:1~ adoptt::!r dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos '178° y 218° 

de la Ley N° ·12.256.------... ------------------:-----------------------------~-----:---------------------- · 

DÉCIMA QUlNTA: El presente convenio se firma AD REFERENDUM del 

Honorable Con~ejo Deliberante del Partido de Punta Indio . .:---------~------------~------

~--- En prueba .de conformidad, se firma el presente ~n tres (3). ejen,plar~s de un 

mismo' tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La .Plata a los 15 d·ias del mes de 

S e pt i e m b re de 1 año dos mil e u atro. ----~--~-----~-----~-----------------:---~--------~----~.-------

'' '. •,: ' 

Or. EDUARDO JIS DI ROCCO 
MINISTRO ,O JUSTICIA 

de la Provinci¡¡. Bueno$ Ahes 

,.• , .. 
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P·uhta Indio H .. CONCEJO DELll3.E RANTE 11 .Sea solidarí,o, done s.us órganos 11 

Calle 30 e/ 25 y 27 H.9l7) Verónica. ~uenos Aires- Tcl~fax (C~2221)4SOl l4· (C. U.C.A.l.B.A.) 

VISTO: 
El Expediente Letra "S" N° 335/05, elevado por el Departamento 

Ejecutivo; 
El Convenio N° 528 firmado entre el Sr. Gobernador de la 

Provincia de Buenos Aires, lng. Felipe Solá, y el Sr. Intendente Municipal de Punta 
Indio, Dn. Héctor Daniel Equiza, y; 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 15 de sentiembre de 2004, el Sr. Intendente 
Municipal de Punta Indio, Dn .. Héctor Da.·liel Equiza, firmó el Convenio de 
Colaboración recíproca entre la Provincia de Huenos Aires y el Municipio de Punta 
Indio, por el cual se incorpora a éste último é la Red Provincial de Prevención del 
Delito y Reiterancia Delictiva; 

Que mediante este ac' 1erdo, el Municipio toma directa 
intervención en la problemática delictiva del Di:;trito, comprometiéndose en cuanto al 
seguimiento de los liberados .y la búsqueda de. instrumentos adecuados para su 
reinserción social; 

Que todo proceso de inteuracióh social de liberados, implica el 
compromiso de seguimiento personalizad,) conforme prácticas y técnicas 
profesionales que aseguran o mejoran los resuitados; 

Que la Municipalidad ha a:;umido el compromiso -en la medida 
de sus posibilidades- de asistir socialmente a 1<. s liberados ca recientes, facilitando su 
reinserción y dignificando su persona; 

Que la instrumentación e e este sistema implica una cierta 
reserva de la identidad de quienes son alcanz::1.dos por el Programa, dando un trato 
digno al liberado y alejándolo de la estigmatzación de la que habitualmente son 
víctimas; 

Que dada la actual situacié 1 de seguridad por la que atraviesa el 
país y en esp.ecial la Provincia de Buenos Airee-;, resulta estrictamente necesario que 
cada Municipio efectúe su aporte, como en estu caso, coordinando el seguimiento de 
los liberados que habitan en el Municipio. 

,¡ 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, en uso i ~ 
de sus atribuciones sanciona la siguiente: 

ORDENAl\ZA 

Artículo J'•}: Ratificar íntegramente el Conv<mio N° 528 firmado entre el Sr. 
~~----~~~~~~~~~- Gobernador de la Provincia de Bt enos Aires, lng. Felipe Solá, y el Sr. 
Intendente Municipal de Punta Indio, Dn. Hé":tor Daniel Equiza, con fecha 15 de 
septiembre de 2004, por el cual se incorporó :11 Municipio de Punta Indio a la Red 
Provincial de Prevención del Delito y Reiterancia Delictiva.~---------------------------------
·A rtí e u 1 () 2 °) : e o m un í q u ese 1 Regí S trese y Arch Í\,' ese.--------------------------------------------

HADA EN LA SESIÓN ORDINARIA Nu J4 DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DEPlJNTA INDIO, EN LA LO!.~ALHJAD OE VERÓNICA EL DIA 18 
DE MAYO DE 2005.-

Registrada ba io el N° 57 4/05.-

~ALOMFWE 
Presidente 

.C. Deliberante Punta Indio 



·< J\f(Jt\f]C.:IF'/\J Jf)i\J) DE .Pl JN"I.'A lNfHO 
--··~··•·-~--nO'\>II':fi';'l.,.,.,""""_".,_¡..,,._...,,oJ\,.,W....,..,,_,_...,,_.....,w•o•• ... .......,, .... ~,-·-·0\lo~.~. '""'"'""'">&.,.>1!.,"'1\ll-.-u'"""',_'....._'"......,...,.•-""'"HI1..._...,_,,~\-ll~•lfot•olf'l"'t"lll...,_..,.,.,,_.""-''"''-"'-

~"'·:.-:·"~ 
¡:::~rovincla d(a Buenos Aires 

,,,,,,,.,,.,¡,, 

Verónica, 20 de mayo de 2.005.-

DECRETO No 99/05 

Visto: 

La Ordenanza N° 574/05, mediante la cual Ratifica íntegramente el 
Convenio N° 528 ; 

El Expediente Letra " S " N° 335/05, elevado por el Departamento 
Ejecutivo; 

El Convenio N° 528 firmado entr~ el Sr. Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, Ing. Felipe Solá y el Sr. Intendente Mun:~ipal de Punta Indio, Dn. Héctor Daniel 
Equiza; y 

Considerando : 

Que se comparte en un todo de ac1.. :a·do los fundamentos de la misma. 

Por ello en uso de sus atribuciones : 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 3JE PUNTA INDIO 

DECRETA 

ARTICULO }0
.-: Promúlgase a partir de la fecha, la Crdenanza N° 574/05, sancionada por el ~ 

H. C.D., el 18/05/05 , por los motivos expuestos en el exo;·dio de la presente. ¡ i. 

ARTICULO 2°.-: Comuníquese, elévese copia al 1~ .C.D, Dése al Registro Municipal Y 
Archívese. 

Firmado por Sr. Intendente Municipal.Dm. Héctor Daniel Equiza 
Sr. Secretario General Interino C.arlos A. Monzón 

SF.cl..I!TAaiO GEXDAl
MUNICfl>AL!T>AD Dll PtmrA ~ 
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